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l. Disposiciones generales

Ilustrísimo seúOl':

Servicio de cartografia y Artes G 'i\fk';'J
Servicio (¡2 Cartoteca y Materiales.

ORDEN de 11 de mayo de 1971 pl»- la Que se ¿::,pe
eijtea la estructura de /(k: Sr!:;d01¡t~,<; ;'i'~ :1} 6." dd In.':
tituto Geográfico y cataiJtmi.

Seg'undo .. ·Tgimlmente se d~kga en el DirectOr general de
Impuesto::: de (~~tt~ Ministerio la fu{;ulta-d <.le disponer los g:a;.;to,<;.
propios de 105 t'fTVíeios a su cargo hasta una cuantía de 250000
pesetas .v de nombrar comb;lont's de ~;,ervieíos con d('recho a
d~et.b.s.

Tercero. 1';1 t>j<'reicío dt-" 1M atribuciones dek'~}Hlas en VÍr
a,d de e;;~a ()~ (;~n se ajlk,kT't a lo dispuesto en los artículos 22,
;32 Y 36, ,,1P:'ftl:ttl,) 3,), de la Ley de ¡('-"'gimen Jundico de la Ad
:ninisLr,wiún (1t.'i :r;;~ta.do, y 93, apartado 4.'''. y 118 de la Uy de
pj'o~,('d.·m.ll:.':l.'O Ad;ninlstratlvü,

Cllarto.---Qn€dan df'rogados los núm>{-~ros 4.) y 5." de la Orcen
de 1 de junio de 197ü. en cuar;to se opongan a 10 dispuesto en
ta pn~s{~nte Qrr!f"H

al La H'.':nlueiún de lo,~ I':xpedieül(;f' de l'f'v1;;iún de 10R actos
dicu-tQfj;:-, en la L;C~rjúll de lo,'; tnbutus a cargo de este Centro
ctirt'ctivo Hl 10:;':;1"'.03 seflalados en el articulo 154 de la Ley
General 'Tl'tb\,t.<\r~a,

b) Le H'."oluchn de los rccllr,sús admini~trativ{)s contra los
acuero,'s dt' laf' D-el€:;;,UciUllFS de Haciend.a a que se refiere el
lU'J1iHO :;,'pUm" d,' 1;;\ 01 (kn de 7 de rnar¿;o de 1'J59, sObre ne
l1"7!'ídos fL<;eales 3 )0,'; damnifkados por la p€ste porcina a!ri
(:ana.

e) En ¡-elación con d lmpu-p.sto ,<;Obre los Rendimientos del
Trabajo Pu SiJlhll. la dec}HnJ-eíón de lTcljJl'Or.icta-d internacional
a que se rdL:r€ f'.l a.rLÍ(;ulo único Jel Decreto de 5 de mayo
d~ 1934.

d) La wDcf'sión de la {'xcnción del Impuesto sobre el Lujo
prevista en el upul'tado B), nueve. del articulo 17 del texto re
fundido de dicho Impuesto de 22 de diciembre de 1966.

eJ El otorg-amiento de las 2,utorizaciont.~fJre~:ula{]<J.s en los af

tículü.''> 41 :y 49 d(~l Reglamento del Impu-esto sobre la Fabricación
de Alcoholes de 22 de Qdubre de 1954.

f) La5 atribuciones que conesponden a este Ministerio en
l'elación con ti Servicio Nacional de Loteria,s<

GOBIERNODELPRESIDENCIA

Los trabajos de artes gnifícas y de CarLogratía reql1iertm un
tratamiento unificado desde el momento en que se reunen los
datos técnicos neC€sarios hasta que se procede a. la eslampae:ón
de un mapa.

Para ello, es conveniente reunir bajo un mü:nm mando lJ)(ias

las actividades que en la actualidad realizan unicade~indf''pen

dientes, delímitando con mayor claridad aquellos cometidos que
pueden ser objeto de un tratamiento distinto.

Por otra parte, es indispensable hac·er mús ág-H la actuación
de la Sección 6.... DQcumentaciÓ11 Técnica e Instnllllf;ntús, para
lo cual se debe proceder a su estructuración en do..,; nf.'b'Q<:iado..<;
separados.

En su virtud, y previo el informe preceptuado en el artlCu
lo 130,1 de la Ley de Procedimiento Administrativu,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien d~sponfr:

Primel'o.-·--La Sección 5.", cartografia :v Pl,h¡ic,!(j';lK5, q;wthi
estructurada en lo~ siguientes n.;--"g:odactos:

Segundo,-La St,cción 6.", Documentación 'T{I:/Ú',l ,"

111' nt<J~·,. consta ele los siguientes negúcia(lo~

Servicio d{' Doc1<l11entadón Técnic~~.
S2l'vicío de Instrumentos.

T"l'cc-ro.-La presente Orden entr81'á en \i;,(\1." al d;it SW\LCn
te de su pnblicadón en el ({Boletín O,-ki,,] [i,'l E'<tar.fj».

Lo que ccmunico a V. l. para
Dies guarde a V. l.
Madrid, 11 de ma,Vü de 1971.

Le} ;¡lH' ~';;l:i\j;

Di0~ !i~nni('

Madríd. 11 de

,;\i 1:1:. V 1. ¡ne;, :<U

V 1 1111wi'H\" p; 10:',

n~avo ce 19'il

C')l'loci:níentn 1.- et'n:ios

Ulú)J::N de 10 jI' !I¡U)r) ú:~ 1.971 pc}T la- que se aprue
ha ¡¡ \0.) métoit'.i-s de uná¡Í-';i~ de villo~, aceites JI gra
,';'¡.'; 1:;1I.cfos: y productos jit,isanitari,os.

I ¡STEHIO DE \CHICliLTURA

HACIENDADE I
anDEN de 11 de 1fWJjO de 14/ t so(¡rf:' dde[!w...'i,j?t I
de alJiouciones en el Diredoi r¡el't'}'(ti d,'.' impiH',';!U.\

MINISTERIO

¡i~tri~;imo sEllür:

Por Orden rkl Ministerio de Hacienda Q': 1 d{, j;"n,) de 1970
se delc~!~~'(ill tlLtalT:inadas facultr,des en el S'--lb:.:..''>.::-rc' a.~ ,Ü y D:i
r<:octm',~s gen~T<1.les del Departamento.

El Decreto 407/1971, de 11 de marzl), soble n'or'2:,-~1;~:;; ('¡I'':-\ de
1a A~,:ministruc¡tJn Central y Territoríal de Ir, Hr,cú~'x;a p,j,01','U,
i::u!Jc'ímio laS Direcciones Gfnera! de Impuestos D1:'edijS e Indi...
rectos, creando la Dirección General de InJ.p'l:'s~.\J,~

Esta circunstancia hace necesario adaptar el Clmtc,~í~;':l de la
delegación de atribuciones concedidas por la Ordpl1 mjn>h'7T1al
mencionada a la recién creada Dirección General de JtnP'if\""OS,
En su virtud.

Este Ministerio, de acuerdo con 10 dispuesto ell el ¡li'~ll~ :]<. :?~~

d~ la Ley de Régimen Jurídico de la Administración dd E;~t.ado-.
ha tenido a bien disponer:

Vi" La 1a p ·oP\.!l>~,t3, de la Din"('c;nn C{'neral df' Agricultura
::nbrf' J~~éto:¡ d:; alLdí;,;i~j ú;~ vin08. méLxi-G? (k ar.úlísis de acei
les .Y l2:ra~;a,~' l:!.~(>t{;(\()~ d{~ ;'l:!,';iü<ü' de E.uelo:·:; y métodus de aná
:..;i;j de p¡'odudcs j'itc~~e.nitnl~íos. qut.- han Si..-"d estudiados y pues
tos a punto por d C01T{·spon·diente grupo d€ trahajo constítt::Í
du por- C;;,P{'Óft1i<,,¡ '.k; tm la,..; n::sp~~:íV¡h materias, te:üendo en
C\:f-!ltakts flci;lliün técnkas anaEtlc.tS' »S f!.("vr-dos inlf'rllQelO
nu;es UftT(';; k~'; a amil1t'is Üe lH'Oj¡¡~t~j.~ agrícolas y las nuevas
norma.,:; <"obre l'~ "n:t1:eri(i dic:Ü.dicl.:-; por Orgar:.ismo5 na<?í0n~lles.

Este lV!:i.!l¿;I,c 'o u{'I.;uL1a aprobar dicll,\ prqmesta, oyd~nac.do

(lile los mE<n;los de análj¿,i:. dc vino,;. métü<.1os de anúJüüs de
:~.L('H€s y gnv:\¡',. mc'toc!<m de aw'dbis U0 sv.e!os y método.') de
8.náliai~ de pruductos fitosanitnrios, redactados por el citado
gnlpo de trabajo, se consideren oficiales y ob1igat-orios para
todos los ~abOralO¡'ios de~ltndíent.es de la Dirección Gen~ral ce
.4._gricultul'a y sean publicados por la Sección de Publicaciones
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de este MÚlisterio, declarando al mismo tiempo sin efecto las
dererminaciones analíticas contenidas en los métodos para el
análisis de las materias grasas y los métodos para el análisis
de vinos, aproOOdos y declarados oficiales y obligatorios para
'os laboratorios dependientes de la Dirección General de -Agri
cultura por las Ordenes ministeriales de 23 de jt;,Uo de 1952 y
10 de junio de 1954, respectivamente, que aparezcan en los mé
todos de análisis que se aprueban en ia present~ Orden.

Lo qUe digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 10 de m,ayo de 1971.

ALLENDE Y GAROIA-BAXTER

limo. Sr. Director general de Agricultura.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN del de marzo de 1971 por la qUe se mo
di/ican varias normas nacionales de apl1Cación del
Capttl{lo IV del Convenio Internacional paTa la
Seguridad de la Vida Humana en el Mar.

Dustrisimos sefiores:

Por Orden ministerial de 22 de julio de 1965 «(lBoletín Ofi
cial del Estado» número 306) se aprobaron con ca~:ácter pro
visional las Normas Complemilntarias para: la aplica'CÍón cel
Convenio Internacional para la seguridad de la Vida Hu.'l1a
na en el Mar, 1960. a 108 buques y embarcaciones mercantes
nacionales. y en las que están contenidas las especificaciones
técnicas de los aparatos radioeléctricos que deben utilizar estos
buques.

Con objeto de pOner de acuerdo las citada:s Normas con re
cientes cambios adoptados en los reglamentos internacionales
referentes a las caracteristicas técnicas de varios equipos de
radiocomunicaciones, es necesario introducir en aquéllas de.
termina.Gas modificaciones.

En su virtud. a propuesta de la Subsecretaria de la Marlna
Mercante, previo informe del Consejo Ordenador de Transpor
tes Marítimos y Pesca Marítima, este Ministerio tiene a bien
disponer lo .e:iguiente:

Artículo pr1mero.-8e modifican las Normas Complemen
tarias para la aplicación del Convenio Internacional para la
Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1960, en la forma
que a continuación se indica:

REGLA 9, CAPíTULO IV.-INSTALACIONES RADIOTELEGRÁFICAS

1. Transmisor radiotelegráfico principal

Sustitúyanse las normas 1.1, 1.3, 1.6, 1.7 Y 1.8 por las si
guientes:

1.1. Clases de emisión y banda de frecueneias.-D€be'tá po
der transmitir en la banda de frecuencia 405 a 525 kc/s., con
clases de emisión A2 Ó A2H en la frecuencia portadora 500
kilociclos/s., y con clases Al y A2 ó A2H en el resto de las
frecuencias. En las clases de emisión A2 ó A2H se utiliZará
1inicamente ma;nipulación por interrupción de la emisión mo
dulada._

Tendrá sin~izadas, con la estabilidad exigida en el sub
párrafo 1.6 siguiente, además de las .frecuencias de 500 ke/s.
para llamada y socorro, y de la de 410 kc/s., para señales de
radiogoniomettía. :.as de trabajo siguientes: 445. 454, 468, 480
Y 512 ke/s. Esta última podra utilizarse como frecuencia de
llamada suplementaria: según lo p¡'evist<> en el Reglamento
de Radiocomunicaciones.

1.3. Potencia.-8e determinará la potencia media sumints
trarla por el transmisor a la antena artificial con el mani
pulador en posición de trabajo, para las clases de emisión
A2 Ó A3H y Al.

E). transmisor dispondrá de medios que permitan reducir
Su potencia por lo menos a un décimo del va:lor nominal.

1.6. Tola-ancia de frecuencia._La tolerancia exigida en
todas las frecuencias será igualo superior a ± 0,1 por 100. aun
cuando se produzcan variaciones en la; impedancia de la carga
cone~tada al transmisor y para oscilaciones <le ± 10 por 100

de la tensión de alimentación. A partir de 1 de enero de 1972
esta tolerancia se reducirá a ± 0,02 por 100.

1,7. Radiaciones no esenciaies.-La potencia media de toda
radiacíón no esencial suministrada a la antena estará 40 dB o
más por debajo de- la potencia media en la frecuencia funda-
mental, sin exceder en ningún caso de 50 miliva::tios.

1.8. Anchura de banda ocupada.-Cuando se transmitan
puntos a una velocídad de modulación de 30 baudios, el 95
por 100 de la potencia media total radiada estará compren~

dida dentro de una banda de anchura no superiO'l" a ±.100 e/s"
con relación a la freeuencia portadora, para la: clase de emi·
sión Al, y no superior a ± 2.500 c/s. para. la clase A2. A partir
del 1 de enero de 1972. este último limJte se reducirá a ± 1.500
ciclos por segundo.

Añádase el nuevo párrafo 1.12 siguiente;

l.l2. El transmisor dispondrá de un amperímetro que mida
la corriente de antena; lUla avería del elemento móvil de
este amperímetro no supondrá la interrupción del circuito de
antena y el k'ansmisor continuará emitiendo.

2. Transmisor radiotelegrdJico de reserva

sust:túyanse las nOlmas 2.1, 2.2, 2.5.1 y 2.5.2 por las si·
guientes;

2.1. Clase de emisión y frecuencia de tra.bajo.--Este trans
misor deberá poder trarn:mitir en la frecuencia de- 500 k:c/s.
clase de emisíón A2 6 A2H con una profundidad de modu·'ación
entre 70 y 95 por 100 y frecuencia. de tono comprendida entre
450 y 1.350 e/s.

2.2. Potencia.-Se determinará la potencia: media sumini&
trada por el transmisor a ia antena artificial-resistencia de
euatro ohmios en ser1e con un condensador de 250 picofam
dios--con el manipuhtdor en poSÍcíón de trabajo, para la clase
de emLsión A2 ó A2H.

2.5.1. Deberá. dísponer de un amperímetro que mida la
corriente de antena; la avería del e:emento móvil de els-te
amperímetro no supondrá la inter!"upción del circuito de antena
y el transmisor continuará emitiendo.

La descor:.exión o cortocircuito de la antena: no producirá
avería alguna aun cuando el transmisor se encuentre emitien
do a plena potencia.

2.5.2. Cuando un transmisor de reserva disponga de otras
frecuencias. además de la de 500 kc/s., que le permitan inter
venir en ,el tráfico normal, (:teberá cwnpl1r las condiciones
exigidas en los apartados 1.7. 1.8 Y 1.9 para el transmisor prin
'Cipal ,y además deberá poder t'tansmitirse en la clase de emi
sión Al en tales frecuencias. La tolerancia exigida para todas
las fncuencias sera de ± 0.1 por 100. aunque se prOduzcan va
riacion~"s en la impedancia de la carga conectada y pma osci
laciones de ± 10 por 100 de la tensión de alimentación.

3. Receptor radiotelegráfico principal

Sustitúyase la norma 3.1 por la; siguiente:

3.1. Clases de emisión y bandas de frecucnciaB.-El rece~

tor podrd recibir en las cla.':€s de emisión Al, A2, A2H Y A3 en
la banda de frecuencia de 405 kc/s. a 27,5 Me/s. en una so'a
unidad. Cuando por razón de los \iajes que efectúe el buque
sea necesario disponer de una banda más amplia-, podrán
utilizarse otras unidades receptm.'as para cubrir la banda adi
cional.

5. Dispositivo automático de generación de señal de alarma
radiotelegráfica

sustitúya:se la nonna 5.3 por la siguiente:

5.3. La emisión de la señal de socorro seguida de la ra.ya
larga se repetirá automáticamente cada ocho a doce minutos
mientTas no se aetúe sobre sus mandos.

6. Estación de ondas decamétricas

Sustitúyanse las normas 6.1.2 y 6.1.6 por las siguientes:

6.1.2. Radiaciones no esenciales y anchura de banda ocu
pada.-Cuando se transmitan puntos a una' velocidad de mo
dulación de 30 baudios, el 95 por 100 de la potencia media total
radiada estará dentro de una banda de mohura· no superior
a ± 100 e/s. con relación a la frecuencia portadora.

La potencia media de toda rttdiacl6n no esencial suminiska
da a la antena estará 40 dB o más por debajo de- la potencia


